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RESOLUCIÓN OCS-SO-5-2023-No4 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias 
y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 403 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado no se comprometerá 
en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que menoscaben la conservación y el manejo 
sustentable de la biodiversidad, la salud humana y los derechos colectivos y de la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
eficacia jurídica. (…)”;  
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
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conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de 
estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, 
participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas”;  

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en:  (...) h) La libertad para administrar los recursos 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano 
contralor interno o externo, según lo establezca la Ley (…)”; 

Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “El principio de calidad establece 
la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura 
de la calidad educativa superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación 
superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el equilibrio de la docencia, la investigación e 
innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la pertinencia, la inclusión, la democratización del 
acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, la democracia, la producción de 
conocimiento, el diálogo de saberes, y valores ciudadanos”;  
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de educación continua y 
expedir los correspondientes certificados”; 
 
Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “En el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las 
universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las 
instituciones del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales 
destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año 
sabático”; 
 
Que, el artículo 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que: “Corresponde a las 
instituciones de educación superior producir propuestas y planteamientos para buscar la solución de los 
problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas nacionales y de éstas con la cultura universal; la 
difusión y el fortalecimiento de sus valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y 
científica de sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, contribuyendo al 
logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en colaboración con los organismos del Estado y la 
sociedad”;  
 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, determina que, “Las Entidades 
Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades 
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad 
a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos 
del Estado. 
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El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) 
días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al 
Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este 
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la 
presente Ley”; 
 
Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo, establece que, “Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben 
las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “Las instituciones sujetas al 
ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las 
propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo definirá el 
instrumento de reporte. Mediante normativa técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos 
e instrumentos necesarios, que serán de obligatorio cumplimiento”; 
 
Que, el artículo 76 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “Se entienden por recursos 
públicos los definidos en el Art. 3 de la ley de la Contraloría General del Estado. Los anticipos 
correspondientes a la contratación pública no pierden su calidad de recursos públicos, hasta el momento de 
ser devengados; la normativa aplicable a la gestión de dichos recursos será la que corresponde a las personas 
jurídicas de derecho privado, con excepción de lo dispuesto en el tercer inciso del artículo 299 de la 
Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “Cada entidad y organismo 
sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se 
incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de inversión, 
únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que 
hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el 
Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. Las proformas 
presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y seguridad 
social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de 
conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes”; 
 
Que, el artículo 101 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “En la formulación de las 
proformas presupuestarias del sector público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos 
descentralizados, banca pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las normas técnicas, 
directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP”; 
 
Que, el artículo 102 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “Las proformas incluirán todos 
los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. Ninguna entidad del 
sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su presupuesto. Las máximas 
autoridades de las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General del Estado, remitirán al 
ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el plazo que el ente rector de las finanzas públicas 
señale en las directrices presupuestarias”; 
 
Que, el artículo 103 del Código Orgánico de Finanzas Publicas, establece que, “El ente rector del SINFIP 
considerando las directrices presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará, reformará 
de ser el caso, recomendará y consolidará las proformas institucionales, base sobre la cual elaborará la 
Proforma del Presupuesto General del Estado. En lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente 
rector de la planificación nacional. 
En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el ente rector 
de las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que forman parte del 
Presupuesto General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 
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El ente rector de las finanzas Públicas, elaborará también la Programación Presupuestaria Cuatrianual, por 
lo cual en lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente rector de la planificación nacional. 
La Proforma del Presupuesto General del Estado y la Programación Presupuestaria Cuatrianual serán 
remitidas a la Presidenta o Presidente de la República, junto con una exposición general sobre su justificación, 
contenido y límite de endeudamiento, para su consideración y presentación a la Asamblea Nacional. Además, 
se adjuntará de ser del caso, una propuesta de Disposiciones Presupuestarias Generales relacionadas directa 
y exclusivamente con la ejecución presupuestaria”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, determina que, “Ninguna 
entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 
obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”;  
 
Que, la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado, determina que, “406-02 Las entidades 
y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, 
PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año 
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este 
plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, 
establecidos en la ley (…)”;  
 
Que, el artículo 36 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, establece que, 
“En todo procedimiento de contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado 
y las personas responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices 
de planificación de la compra:  
1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las 
cantidades apropiadas;  
2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo 
real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el 
trámite; y,  
3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en las 
competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas 
directrices generales”; 
 
Que el artículo 48 del Reglamento de Régimen Académico, establece que, “La educación continua hace 
referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de competencias laborales específicas. 
Se ejecuta en forma de cursos, seminarios, talleres u otras actividades académicas. La educación continua 
es avanzada cuando está dirigida a profesionales y desarrollada por expertos de un campo del conocimiento 
específico.  
Esta formación podrá ser organizada a través del sistema créditos.  
La formación de educación continua no conduce a una titulación de educación superior y solo puede ser 
homologada mediante el mecanismo de validación de conocimientos.  
Los cursos de educación continua en el campo de la salud sólo podrán ser ofrecidos por IES que cuenten con 
carreras o programas aprobados y vigentes en este campo, en concordancia con lo establecido por el 
organismo público competente de cualificación profesional”;  
 
Que el artículo 49 del Reglamento de Régimen Académico establece que: “Las IES podrán conferir dos (2) 
tipos de certificados de educación continua:  
a) Certificado de aprobación: Acreditan las competencias o los conocimientos adquiridos de quienes hayan 
cumplido con los requisitos académicos y de evaluación del curso o programa.  
b) Certificado de participación: Se extiende a quienes hayan cumplido los requisitos mínimos de asistencia”;  
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los procesos 
internos, (…) “7. La libertad para adquirir y administrar el patrimonio en la forma prevista por la Ley” (…)”;  
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Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “El OCS, tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, 
y demás disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad, (…) 34. Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren 
necesarios para la buena marcha de la institución, cumpliendo los preceptos contenidos en la Constitución y 
las Leyes vigentes”;  

Que, el artículo 73 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece que, “La Comisión 
de Gestión Académica, tendrá las siguientes responsabilidades: (…) 4. Monitorear y evaluar los programas, 
proyectos y actividades ejecutadas en el ámbito de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y de 
bienestar universitario (…)”;  

Que, con Resolución CGA-SO-11-2022-No4, la Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria del 21 
de noviembre de 2022, resuelve: Artículo 1.- Devolver el expediente referente a la solicitud de “Aprobación 
del Plan de Capacitación de Eventos Académicos de la Gestión de Educación Continua 2023", con el objeto 
de que la Coordinación de Educación Continua actualice y amplíe el plan conforme a los requerimientos del 
ámbito local, regional y nacional.  
Artículo 2.- Disponer a la Coordinación de Educación Continua cumplir con lo dispuesto en el artículo 1; y, 
una vez realizado, remitirlo para tratamiento en una próxima sesión de esta Comisión”;  
 
Que, con Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2023-0726-MEM, suscrito por el Dr. Edwin Carrasquero 
Rodríguez, Vicerrector de Investigación y Posgrado, hace referencia que, “en atención a Memorando Nro. 
UNEMI-VICEINVYPOSG-2023-0602-MEM de fecha 08 de febrero de 2023, suscrito por el Mgs. Diego Tapia 
– Coordinador Educación Continua, remite “solicitud de tratamiento en Comisión de Gestión Académica – 
PAC de Educación Continua para poder ofertar cursos de capacitación (…)”; 
 
Que, con RESOLUCIÓN CGA-SO-2-2023-No6 de Comisión de Gestión Académica, en sesión ordinaria del 
23 de febrero de 2023, resuelve:  Artículo 1. – Aprobar el Plan Anual de Contratación de la Gestión de 
Educación Continua, correspondiente al año fiscal 2023. Articulo 2.- Remitir al Órgano Colegiado Superior 
para su revisión, análisis y disposición pertinente”; y, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único. - Aprobar el Plan Anual de Contratación de la Gestión de Educación Continua, 
correspondiente al año fiscal 2023. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de la institución 
www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, al primer (1) día del mes de marzo del dos mil veintitrés, en 
la Quinta Sesión del Órgano Colegiado Superior.  
 
 

 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Abg. Stefanía Velasco Neira Msc. 
              RECTOR                                                            SECRETARIA GENERAL  

  


